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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. . ...... 40 pesetas.
Semestre. ..... 25 —
Trimestre. . . . . . 15 —
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se envende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina. .
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

nBMinisiRnSii cehirui
Núm. 3.903

MINISTERIO DE LA GUERRA

Estado Mayor Central

INCORPORACIÓN A FILAS

Circulár. Excmo, Sr.: En vir^ 
tud de lo dispuesto en el capítur 
lo XV del reglamento para el re
clutamiento y reemplazo del Ejér
cito y artículo tercero del decreto 
de 20 de Agosto del930 (Colección 
Legislativa número 293), este Mi
nisterio ha resuelto se incorporen 
a filas 40.125 reclutas de servicio 
ordinario, pertenecientes al pri
mer llamamiento del cupo de fi
las del reemplazo de 1934 y agre
gados al mismo, de los cuales se
rán destinados 6.875 a los Cuer
pos de la guarnición del Norte de 
Africa y destacamentos del Saha
ra, y 33.250 a los de la Península 
e islas adyacentes, primera mitad 
del cupo de filas fijado por orden 
circular de 24 de Septiembre pa
sado (D. O. número 221), y que 
en las operaciones necesarias pa
ra tal fin, además de lo que 
preceptúa el mencionado regla
mento se observen las reglas si
guientes:

Primera. Distribución del con
tingente y destino a Cuerpo de 
los recltitas.— Se efectuará de 
conformidad con los estados que 
se insertan a continuación de esta 
circular, de los cuales el núme
ro 1 expresa los reclutas que cada 

Cuerpo o unidad debe recibir pa
ra sí y para las unidades afectas 
que no se nutren directamente 
del reclutamiento; el número 2 
especifica, por divisiones, los que 
deben ser destinados a Cuerpos 
de la Península, Baleares y Cana
rias: los números 3 y 4 los reclu
tas que las Cajas de las divisio
nes y ;Baleares han de facilitar a 
los Cuerpos de las guarniciones 
permanentes de Africa, y el nú
mero 5 los que las Cajas de Ca
narias han de proporcionar para 
la sección afecta a la Compañía 
disciplinaria y para los destaca
mentos del Sahara,

Los Generales de las divisiones 
orgánicas y Comandantes milita
res de Baleares y Canarias, con 
presencia, de dichos estados, fija
rán, desde luego, el número de 
reclutas de que las Cajas de su 
jurisdicción han de destinar a los 
diversos Cuerpos y unidades, ate- 
niéndo^e, al efecto, a las norfnas 
que seguidamente se exponen, te
niendo entendido que tal opera
ción ha de hallarse terminada an
tes de la fecha de la concentra
ción, que es la que, para cada ca
so, fija la regla segunda de esta 
circular.

a) Como regla general, y siem
pre que las condiciones de talla y 
oficio de los reclutas no aconse
jen otra cosa, serán destinados 
los números más bajos del cupo 
de filas de la Península e islas ad
yacentes, a las guarniciones más 
distantes de la residencia de la 
Caja de recluta; los más bajos 
del cupo de Africa a la circuns
cripción oriental, y los más altos, 
a la occidental.

Los reclutas de Canarias se des
tinarán a los destacamentos del 
Africa Occidental y a los Cuer
pos y unidades de aquellas islas, 
con arreglo a las siguientes nor
mas:

Los números más bajos se des
tinarán a la sección afecta a la 
Compañía disciplinaria, y los si
guientes, hasta cornpletar el cupo 
fijado, a los destacamentos del 
Sahara, quedando agregados a 
los Cuerpos del Archipiélago que 
determine el comandante militar 
de Canarias, en los que recibirán 
la instrucción militar, incorpo
rándose en ellos los necesarios 
para cubrir el efectivo de los alu
didos destacamentos y permane
ciendo los demás en los repeti
dos Cuerpos para reforzar, cuan
do sea preciso, aquéllos, o cubrir 
bajas en los mismos,

b) Los reclutas que se desti
nen a los diferentes Cuerpos y 
unidades, se procurará cumplan 
las condiciones y requisitos que 
marca el reglamento de Recluta
miento en sus artículos 354 y 356, 
especialmente en este último, de
biendo los jefes de las Cajas aten
der las necesidades de los Cuer
pos, que expondrán los jefes de 
éstos a los respectivos Generales 
de división, según preceptúa el 
artículo 355,

c) A los regimientos de Infan
tería se destinarán reclutas con 
talla u oficio apropiado para nu
trir las compañías de Ametralla
doras y secciones de máquinas de 
acompañamiento y especialida
des; a los batallones de montaña, 
reclutas de regiones montañosas; 
a las secciones de la Escuela Cen-

tral de Tiro y regimientos de ca
rros ligeros de combate, los que 
tengan oficios de conductores au
tomovilistas, mecánicos, ajusta
dores, mecanógrafos, torneros, 
impresores, cajistas, electricistas 
y albañiles; a las Academias y 
demás Centros de instrucción, 
reclutas que sepan leer y escribir, 
procurándose que la mitad de 
ellos tengan alguno de los oficios 
de camarero, chófer, electricista 
mecánico, carpintero, ebanista, 
impresor, cajista, carretero, za
patero, sastre, cocinero, albañil o 
barbero; al batallón ciclista, re
clutas con talla mínima de 1'650 
y perímetro torácico de 0'88 me
tros, procurándose destinar el 
mayor número posible de mecá
nicos, conductores y motoristas, 
y los restantes, sepan en lo posi
ble montar en bicicleta; al Grupo 
de Infanteria del Ministerio de la 
Guerra, reclutas que sepan leer y 
escribir; al regimiento de Ponto
neros, reclutas que sepan nata
ción; al regimiento de Aerosta
ción, electricistas, sastres, guar
nicioneros, chófers, ajustadores, 
fotógrafos, relojeros, cesteros, 
mecánicos, pintores, chapistas, 
ebanistas, cordeleros, obreros de 
fábricas de gas y de productos 
químicos y montadores de auto
móviles; a las compañías de mar, 
reclutas de las Cajas del litoral 
con oficio apropiado a la misión 
que en filas tienen que cumplir; a 
los regimientos de Artillería pesa
da, Grupos de defensa contra 
aeronaves y Grupo de escuadro
nes de autoametrálladoras-caño- 
nes, reclutas que tengan la talla de 
1'690 metros, u oficio o profesión
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adecuada para servir en ellos, des- 
tinândoseles por las Cajas un 20 
por 100 de reclutas chófers, con^ 
ductores o mecánicos automovi
listas, motoristas, radiolegrafis- 
tas, topógrafos, electricistas y 
relojeros; al Servicio de Auto- 
rnovilismo de Marruecos se des
tinarán un 70 por 100 de con
ductores de automóvil con carnet 
y un 25 por 100 de electricistas, 
montadores de automóviles, cha
pistas, soldadores de autógena, 
guarnecedores de coches, vul
canizadores, fontaneros y carro
ceros; y a las Fuerzas Regula
res Indígenas, reclutas que sepan 
leer y escribir y la cuarta parte de 
los destinados tengan la talla 
mínima de 1'630 metros.

Los reclutas que posean el tí
tulo de maestros o facultades que 
los habiliten especialmente para 
la enseñanza, serán distribuidos 
proporcionalmente a los efectivos 
que hayan de incorporarse a cada 
Cuerpo, para que puedan ser uti
lizados en las Escuelas regimen
tales de instrución primaria.

d) Los jefes del regimiento de 
Ferrocarriles, Parque Central de 
automovilismo del Ejército, re
gimientos de carros ligeros de 
combate. Centro de Transmisio
nes y estudios tácticos de Inge
nieros, grupo de alumbrado e Ilu
minación, Secciones de la Escue
la Central de Tiro, Grupos de 
Información de Artillería, regi
miento de Aerostación, tropas 
del servicio de Aviación y Seccio
nes de Obreros de Equipos Topo
gráficos y de Artes Gráficas re
mitirán con urgencia a los Gene
rales de las divisiones orgánicas 
que les faciliten reclutas, relación 
de los que por reunir las con
diciones fijadas en los artículos 
352 y 353 del reglamento de reclu
tamiento, deben ser destinados a 
los referidos Cuerpos, para que 
sean utilizadas sus aptitudes pro
fesionales, siendo cubiertos los 
efectivos que a dichos Cuerpos se 
asignen, en primer lugar, con los 
incluidos en las relaciones, com
pletándose, en caso preciso, con 
reclutas, que sin figurar en ellas, 
tengan las condiciones fijadas en 
los artículos 354 y 356 del repe
tido reglamento.

Los incluidos en las relaciones 
que les haya correspondido for
mar parte del primer llamamiento 
del cupo de Africa, serán destina
dos: los propuestos por las Sec
ciones de la Escuela Central de 
Tiro, regimientos de carros lige
ros y Grupos de Información de 
Artillería, a Cuerpos de su respec
tivas armas en Africa; para la 
Escuela de Automovilismo del 
Ejército y el Parque Central de 
Automovilismo, al servicio Auto
movilista de Africa; para el regi

miento de Ferrocarriles, Grupo 
de Alumbrado e Iluminación y 
Centro de Transmisiones y Es
tudios Tácticos, a Cuerpos de 
Ingenieros de Africa; para el regi
miento de Aerostación y tropas 
de Aviación, al servicio de Avia
ción en Africa, y para los Equipos 
Topográficos, a los de Africa.

e) Los reclutas que se hallen en 
filas sirviendo como voluntarios 
y que, como consecuencia del 
sorteo, les haya cabido en suerte 
formar parte del primer llama
miento del cupo de Africa, serán 
destinados, los pertenecientes a la 
Escuela de Automovilismo del 
Ejército y Parque Central de 
Automovilismo, al servicio Auto
movilista de Africa; los del regi
miento de Aerostación y servició 
de Aviación a las tropas de Avia
ción en Africa; los de los Equipos 
Topográficos y Artes Gráficas, a 
la Sección de Equipos Topográfi
cos de Africa; y los que sirvan en 
los restantes Cuerpos y unidades 
de la Península, Baleares y Cana
rias, a Cuerpos de Africa del Ar
ma de procedencia, para que pue
da ser utilizada la instrucción re
cibida, a cuyo fin, los jefes de las 
cajas solicitarán de los respecti
vos Generales de divivisión den 
las órdenes de alta y baja corres
pondientes. Estos voluntarios se
guirán las vicisitudes de su llama
miento y reemplazo, pero si de
sean continuar en filas como vo
luntarios, tendrán derecho a vol
ver al Cuerpo de procedencia con 
el empleo que ostenten cuando 
sea licenciado el llamamiento a 
que pertenecen.

Los voluntarios incluidos en 
sorteo a quienes haya correspon
dido formar parte de los cupos de 
filas para la Península o de ins
trucción, continuarán pertene
ciendo a los Cuerpos en que pres
tan servicio,

A los reclutas excluidos del 
sorteo por servir en filas como 
voluntarios, se les considerará 
para todos los efectos como per
tenecientes al primer llamamiento 
del cupo de filas de Africa o Pen
ínsula, según el Cuerpo en que 
sirvan. Los excluidos del sorteo 
por haber prestado servicio como 
voluntarios un año como mínimo 
y estén separadós de filas, queda
rán afectos al cupo de instruc
ción, y con este cupo serán desti
nados a Cuerpo del Arma en que 
prestaron servicio cuando se or
dene,

f) Los que sirvan en los regi
mientos de Infantería de Marina 
y les haya cabido en suerte ser 
destinados a Africa, lo serán a 
un Cuerpo de Infantería del Ejér
cito, a cuyo efecto los jefes de 
las Cajas lo comunicarán por 
conducto reglamentario a los Ge

nerales de los respectivos depar
tamentos marítimos,

g) Los presuntos desertores 
del cupo de filas de la Península 
y Africa, se distribuirán propor
cionalmente entre todos los Cuer
pos que sean nutridos por la res
pectiva Caja, tramitándose en 
ambos casos por jueces pertene
cientes a los'Cuerpos en que sean 
alta, los expedientes por falta de 
concentración, según dispone el 
artículo 339 del reglamento,

h) A los reclutas del cupo de 
filas que tengan incoado expe
diente para la concesión de pró
rroga de primera clase por causas 
sobrevenidas, se les continuará 
la tramitación por el Cuerpo de 
Africa o de la Península a que 
sean destinados, según dispone 
el articulo 338 del reglamento de 
Reclutamiento,

i) Los reclutas del cupo de 
filas de Africa que hayan perdido 
un hermano o hermanastro des
de el año 1909, en las condicio
nes previstas en la circular de 10 
de Enero de 1914 (C. L. núme
ro 5), o se encuentre en situación 
de desaparecidó, serán destina
dos a un Cuerpo de la Península, 
próximo a la residencia de sus 
padres, siempre que acrediten ta
les circunstancias mediante cer
tificado expedido por el jefe del 
Cuerpo o dependencia en que 
prestaba servicio el causante de 
la excepción, y sea el primero y 
único hermano que disfruta de 
este beneficio, requisito este últi
mo que se justificará mediante 
certificado expedido por el Ayun
tamiento en que el hermano falle
cido y el-recluta llamado a con
centración hayan sido alistados; 
debiéndose hacer constar en di
cho documento el nombre de 
los hermanos incluidos en alista
mientos intermedios que hayan 
sido declarados útiles para todo 
servicio, con expresión del re
emplazo a que pertenecen. Los 
jefes de las Cajas de recluta com
probarán por los antecedentes 
que en ellas obren, si disfrutaron 
o no de este beneficio, y les darán, 
en su consecuencia, el destino 
que proceda.

De igual beneficio disfrutarán 
los que tengan un hermano pro
cedente del reclutamiento, sir
viendo forzosamente en Cuerpo 
de la guarnición permanente de 
Africa, destacamentos del Sahara 
y Compañía disciplinaria, los cua
les quedarán agregados a un 
Cuerpo de la Península e Islas, 
hasta que el hermano sea licen
ciado,

j) Caso de corresponder ser
vir en Africa a dos hermanos en 
el mismo llamamiento, será des
tinado a dicho territorio el que 
voluntariamente lo solicite, y de

no existir acuerdo, el que haya 
obtenido número más bajo; el 
otro cumplirá el servicio de la 
Península,

k) La falta de reclutas en las 
Cajas en relación al número de 
los que se les fijan para distri
buir, lo prorrotearán entre los 
Cuerpos de la Península e islas 
a que nutran-.

Segunda, Concentración de 
los reclutas.— a) Los reclutas a 
quienes les haya correspondido 
ser destinados a los Cuerpos de 
la Península e islas, se concen
trarán en Caja los días 1, 2 y 3 
de Noviembre próximo, en todas 
las Cajas de la Península, Balea
res y Canarias,

Los que les haya correspondido 
servir en Marruecos, Compañía 
disciplinaria y destacamentos del 
Sahara, se concentrarán en Caja 
los días que a continuación se 
indican: los días 1, 2y 3 de No
viembre próximo los deGanarias; 
el 10, los de la segunda división; 
el 11, los de la primera división; 
el 14; los de la tercera y cuarta 
divisiones; el 15, los de la sexta 
división; el 17, los de là qüinta 
división; el 18, los de la séptima, 
y el 19, los de la octava división 
y Baleares,

Los Jefes de las Cajas de reclu
ta comunicarán con la debida an
ticipación a los Alcaldes, a fin de 
que éstos lo hagan saber a los in
teresados, el día que cada recluta, 
de los que residan en la respectiva 
población, debe verificar su pre
sentación en la capitalidad de la 
Caja,

b) Los voluntariosy clases que 
no hayan de cambiar de destino 
no se incorporarán a sus respec- 
vas Cajas, pero si les hubiese co
rrespondido servir en Africa, se 
presentarán en la Caja más próxi
ma a la residencia del Cuerpo en 
que sirven, en la fecha antes indi
cada, a cuyo fin los Generales de 
las divisiones orgánicas, a peti
ción de los jefes de dichas Cajas, 
darán,las órdenes oportunas,

c) Los viajes necesarios para 
la concentración en las Cajas 
serán por cuenta del Estado, ob
servándose para los pasajes en 
automóvil lo preceptuado por la 
circular de 30 de Julio de 1927 
(Colección Legislativa núm, 314); 
siendo socorridos los reclutas 
desde que salgan de sus casas, 
hasta el día que verifiquen su pre
sentación al jefe de la Caja, con 
1'25 pesetas diarias, según deter
mina el artículo 335 del reglamen
to de Reclutamiento,

d) Los reclutas serán alta en 
las Cajas el día que hagan su pre
sentación en ellas, y causarán ba
ja en las mismas el en que, con 
arreglo a los respectivos cuadros 
de marcha, deban efectuar su in-
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corporación a su Cuerpo, Duran
te dichos dias percibirán como 
único socorro dos pesetas dia
rias, incrementados para los de 
la segunda división destinados a 
Canarias, en una más, por cada 
día que inviertan en la navegación. 
Las expresadas cantidades les 
serán abonadas por las Cajas y 
reclamadas directamente por es
tos organismos, no pasándose, 
en consecuencia, cargo a los 
Cuerpos por tal concepto,

e) Cuando en la población de 
residencia de las Cajas hubiese 
cuerpos activos que pudieran 
confeccionar comidas, se les faci
litarán a los reclutas concentra
dos que lo soliciten, abonando 
su importe, en el acto del sumi
nistro, por las Cajas con cargo al 
socorro a que hace referencia el 
anterior apartado d),

f) Los reclutas que, en uso de 
la autorización que les concede el 
artículo 334 del reglamento de 
Ï^edutamiento, en lugar de pre
sentarse en la Caja de recluta a 
que pertenezcan, lo efectúen en 
la de su residencia, serán soco
rridos por esta última en la for
ma prevenida. Dichos devengos 
serán reclamados por nota espe
cial en la Caja que los facilite, la 
cual, en su virtud, no remitirá 
justificantes ni pasará cargo a en
tidad alguna.

Con el fin de que la Caja a que 
pertenezcan estos reclutas sepa el 
día en que debe darlos de baja, 
las Cajas que los reciban y soco
rran darán cuenta con urgencia 
a aquélla de la fecha correspon
diente al último día por el que 
vayan socorridos, para que en las 
filiaciones y en las relaciones no- 
minaleslque se entreguen a los je
fes de partida puedan hacerse las 
oportunas anotaciones de baja en 
la Caja y alta en el Cuerpo,

g) A los reclutas concentra
dos que resulten cortos de talla y 
a los presuntos inútiles por enfer
medad o defectos físicos inclui
dos en el cuadro de inutilidades, 
se les aplicarán los preceptos del 
artículo 341 del reglamento de 
Reclutamiento,

Los reclutas presuntos inútiles 
del cupo de Africa, no verificarán 
su presentación en el Cuerpo a 
que fueren destinados hasta que 
por el Tribunal médico militar de 
la división se resuelva la propues
ta de inutilidad, ingresando, en
tre tanto, en los Hospitales mili
tares que designen los Generales 
de la división o quedando agrega
dos a transeúntes, según dispone 
el expresado artículo 341 del re
petido reglamento,

h) Durante los días de con
centración los Jefes de las Cajas 
rectificarán las tallas, profesiones 
ü oficios que figuran en las filia

ciones, y, como consecuencia de 
ello, confirmarán o rectificarán 
los destinos que provisionalmen
te hubieren asignado a cada re
cluta, adjudicando los destinos 
definitivos al día siguiente de ter
minada la concentración, para 
los reclutas que les corresponda 
servir en Africa, y el día 4 de No
viembre a los que hayan de efec
tuarlo en los Cuerpos de la Pen
ínsula, Baleares y Canarias,

Tercera, Incorporación a los 
Cuerpos de los reclutas. —á) Los 
transportes terrestres y los marí
timos de los reclutas destinados 
a Cuerpos de la Península, Balea
res y Canarias, serán ordenados 
por los respectivos Generales de 
las divisiones orgánicas y Co
mandantes militares de Baleares 
y Canarias, a partir del día 5 de 
Noviembre próximo, utilizando 
trenes.militares y ordinarios.

Los reclutas destinados a Afri
ca embarcarán en los puertos y 
fechas, y serán transportados en 
los vapores correos de la Compa
ñía Transmediterránea, que fija el 
estado número 6,

c) Los Generales de las divi
siones orgánicas y Comandantes 
militares de Baleares y Canarias, 
quedan encargados de organizar 
el transporte de los reclutas de su 
territorio destinados a Cuerpos 
de Africa, desde la residencia de la 
Caja de recluta al puerto de em
barque, poniendo en circulación 
los trenes militares necesarios, 
utilizando los ordinarios que sean 
precisos a los distintos grupos, 
para que marchen desde la resi
dencia de las Cajas a las estacio
nes de empalme, y continúen en 
los trenes militares organizados, 
o directamente a los puertos de 
embarque,, donde deberán llegar 
con la anticipación necesaria pa
ra que puedan seguit el viaje en 
los vapores correos, que tienen 
su salida de los puertos de Mála
ga, a las veintidós; de Algeciras, 
a las siete y a las quince, y de 
Cádiz, a las veintitrés.

En el caso de que, por tempo
rales u otras causas imprevistas, 
no zarpasen los vapores los días 
señalados en el mencionado esta
do número 6, los Comandantes 
militares de los puertos de em
barque lo comunicarán directa
mente al General de la división 
correspondiente para que retrase 
la salida dé sucesivos contingen
tes, a fin de evitar en aquéllos la 
acumulación excesiva de reclutas 
que dificulte su alojamiento.

Los reclutas que, por haber que
dado rezagados o por otras cau
tas, no puedan embarcar en los 
puertos y días señalados, lo efec
tuarán en los vapores correos de 
días inmediatos,

d) A los reclutas transporta

dos en trenes militares y en los 
vapores correos de Africa, se les 
facilitará pan y ranchos en frío o 
en caliente, en la forma que los 
Generales Jefes de las divisiones 
orgánicas estimen conveniente 
para que quede atendida esta ne
cesidad, pero dando preferencia 
al suministro de ranchos en frío, 
por las ventajas que proporciona 
este sistema. Cuando se faciliten 
comidas calientes, se proveerá a 
los Parques de Intendencia, por 
los Cuerpos que designen los Ge
nerales Jefes de las divisiones, del 
número suficiente de platos y cu
charas para que puedan atender 
a las necesidades de las expedi
ciones, proporcionándolos a los 
reclutas en el momento de sumi
nistrarles las comidas, recogién
dolos al terminar, para que sirvan 
en sucesivas expediciones y pue
dan ser devueltos, al terminar la 
concentración, a los Cuerpos que 
los facilitaron,*

El importe de los suministros 
que se efectúen durante los trans
portes marítimos y terrestres se
rán abonados en metálico por los 
jefes de partida, para lo cual las 
Cajas les entregarán los socorros 
correspondientes, con cargo a los 
a que se refiere el apartado d) de 
la regla segunda de esta circular.

Los jefes de partida, distribui
rán diariamente a los reclutas el 
sobrante del socorro que pueda 
resultar a cada uno después de 
abonado lo que se les suministre 
por alimentación.

Si por causa de fuerza mayor 
alguna partida no pudiera llegar 
a su destino en la fecha calcula
da, la autoridad militar corres
pondiente de la población donde 
quede detenida ordenará que por 
un Cuerpo activo se entreguen al 
jefe de ella tantos socorros de 
dos pesetas por recluta como 
días transcurran hasta su presen
tación en el Cuerpo de destino, 
recogiendo recibo, que, justifica
do con la orden de dicha autori
dad, cursará el indicado jefe di
rectamente con cargo al men
cionado Cuerpo, para su abono 
inmediato por éste,

e) Tanto para el transporte 
por ferrocarril como durante la 
travesía marítima, de los contin
gentes de la Península y de Afri
ca, irán las expediciones condu
cidas por oficiales y clases, que 
percibirán las dietas reglamenta
rias, en la forma siguiente: hasta 
50 hombres, por un cabo o un 
sargento según la importancia 
numérica; de 50 a 100 hombres, 
por un sargento y un cabo; de 
100 a 250, por un oficial, un sar
gento y dos cabos; de 250 a 500, 
por dos oficiales, dos sargentos y 
cuatro cabos, y pasando de 500, 
el jefe de la expedición será un 

capitán, quedando autorizados 
los Generales de las divisiones 
orgánicas para aumentar el nú
mero de clases que constituyen 
las partidas conductoras, cuando 
lo exijan el número de reclutas 
que conducen, la duración del 
recorrido o las conveniencias del 
servicio para asegurar el orden 
en los transportes. Estas parti
das conductoras rendirán viaje 
donde termina el transporte en 
los trenes militares o vapores, y 
los jefes de las mismas, al tomar 
el mando, se darán a reconocer 
por todos los individuos que 
compongan la expedición, for
mándolos y pasándoles lista y 
dándoles las instrucciones y pre
venciones a que haya lugar.

Los cabos y sargentos de las 
partidas conductoras, que viaja
rán en los mismos coches que 
los reclutas, serán distribuidos 
en forma que en cualquier mo
mento puedan-imponer su auto
ridad, cuidando del orden y com
postura y de evitar accidentes en 
la marcha.

Cumplirán los jefes de las Ca
jas con la mayor escrupulosidad 
las prevenciones del artículo 369 
del reglamento de Reclutamien
to a fin de que todos los reclutas 
se enteren del destino que a cada 
cual se haya otorgado. Para ello 
entregarán a los jefes de partida 
relaciones nominales de los reclu
tas que conducen, con expresión 
del destino de cada uno, pobla
ción donde reside el Cuerpo a 
que haya de incorporarse y la 
anotación de si se le ha facilita
do manta, así como también se 
especificará el día en que causen 
baja los individuos en la Caja y 
alta en su Cuerpo, También en
tregarán a dichos .jefes de partida 
las hojas de ruta, en las que in
dicarán los socorros facilitados, 
a que se refiere el apartado d) de 
la regla segunda de la presente 
circular, y el día hasta el cual in
clusive corresponden.

Todos los indicados datos se
rán dados a conocer a los reclu
tas por los jefes de partida, que
dando estos últimos obligados a 
entregar los mencionados docu
mentos a los jefes de los respecti
vos Cuerpos,

Además, las Cajas enviarán di
rectamente a los Cuerpos copia 
de los antedichos datos y docu
mentos, sin esperar a la remisión 
de las filiaciones, en las que, no 
obstante, se consignarán las fe
chas de baja en la Caja y alta en 
los Cuerpos y los socorros qué 
hayan facilitado.

f) Los jefes de las Cajas darán 
cumplimiento exacto a los ar
tículos 370 y 372 del reglamento 
de Reclutamiento, debiendo los 
jefes de los Cuerpos nombrar
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personal que reciba a los reclutas 
a su llegada,

g) Por este Ministerio se dicta
rán instrucciones para el suminis
tro de mantas a los reclutas que 
necesiten.

Cuarta, — Disposiciones fina
les.—a.) Los reclutas causarán al
ta en los Cuerpos al día siguiente 
de su baja en la respectiva Caja 
de recluta, o sea aquél en que de
ban efectuar su incorporación en 
ellos, A partir de ese día de alta, 
tendrán derecho al haber, pan y 
demás devengos reglamentarios, 
que les serán reclamados en sus 
Cuerpos de destino.

También estos últimos recla
marán, por nota, lo correspon
diente a los socorros que, en el 
caso de fuerza mayor, según se 
prevé en el apartado d) de la regla 
tercera haya sido preciso facilitar 
a los reclutas durante la marcha 
de incorporación,

b) Los Cuerpos no entregarán 
la primera puesta a los presuntos 
inútiles, has-ta que sean declara
dos definitivamente útiles.

Las prendas de vestuario civil 
que lleven los reclutas a su in
corporación a los Cuerpos se 
desinfectarán y se depositarán en 
el almacén de los mismos, ex
cepto las interiores, que podrán 
seguir usando, si así lo desean, 
pero también desinfectadas pre
viamente,

c) Los Generales de las divi
siones orgánicas. Comandantes 
militares de Baleares y Canarias 
y Jefe Superior de las Fuerzas 
Militares de Marruecos, dictarán 
y remitirán a este Ministerio las 
instrucciones que estimen preci
sas para el cumplimiento de la 
presente orden circular; resolve
rán cuantas dudas se presenten, 
a no ser que por su importancia 
consideren preciso comunicarías 
a este Ministerio; solicitarán de 
los Gobernadores civiles se inser
te esta circular en los Boletines 
Oficiales de las respectivas pro
vincias, con objeto de que lleguen 
a conocimiento de todos los in
teresados; tendrán muy presente 
todo cuanto se previene en el ca
pítulo XV del reglamento de Re
clutamiento, y elévarán a este Mi
nisterio, en la segunda quincena 
de Diciembre, el resumen y obser
vaciones a que se refiere el artícu
lo 373 del citado texto. Por últi
mo, las expresadas autoridades 
interesarán también de los Go
bernadores civiles que en las es
taciones del ferrocarril que juz
guen conveniente haya fuerza de 
la Guardia civil y de Seguridad 
para asegurar el orden y que au
menten, si fuera preciso, la escol
ta de los trenes que conduzcan 
reclutas,

e) Todos los Cuerpos y uni

dades del Ejército pasarán la re
vista de Comisario del mes de 
Diciembre, con la fuerza presente 
en filas que le resulte después de 
la incorporación de reclutas.

Lo comunico a V, E, para su 
conocimiento y cumplimiento,— 
Madrid, 5 de Octubre de 1934, 
Hidalgo.

Señor,,,

íUlt'lpiSHiíllh PPilíll
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Señores Alcaldes :

En el deseo de ultimar la sus
cripción abierta en favor de los 
humildes damnificados por las 
inundaciones en el Valle de Hor
nija, ruego a todos los Alcaldes 
de la provincia, entidades y par
ticulares que no lo hayan realiza
do ya, envíen a la Diputación los 
donativos recibidos, con las lis
tas detalladas de los donantes, y, 
asimismo, los talonarios de reci
bos que fueron enviados a algu
nas entidades, lo que deberán 
realizar antes del día 20 del mes 
en curso para poder rendir la de
bida cuenta a la Junta central 
nombrada para llevar a efecto la 
suscripción,

Valladolid, 11 de Octubre de 
1934, —El Presidente, Eustaquio 
Sanz T. Pasalodos.

Cantidades suscritas hasta esta 
fecha, se^ún notas publicadas 
en los periódicos de la capi- 

21,938'00

PUEBLOS

Aguasal..........................
Alaejos...........................
Aldeamayor de San

San Martín........  
Bahabón.......................  
Bobadilla del Campo , 
Bocos de Duero , , , , 
Bustillo de Chaves , , 
Cabezón......................  
Campaspero ,,,,, . 
Camporredondo.,, , 
Casasola de Arión, , , 
Castrodeza, ... ............. 
Castroverde Cerrato, . 
Ceinos de Campos , , 
Cistérniga.................... 
Cogeces del Monte , . 
Corrales de Duero, , , 
Esguevillas............. ... , 
Fontihoyuelo................  
Fuensaldaña................  
Fuente Olmedo , , , . 
Gomeznarro................  
Lomo viejo.................... 
Llano de Olmedo , , , 
Marzales.......................

70'20
334'65

143'00
28'50

127'15
88'85
47'90 

176'55 
100'00
62'10 

197'50
394'50

25'00
40'00

324'35
100'00
40'00
71'25
48'00
89'20
50'00
50'65
77'25
96'50
55'50

Total, . . , . 24.776'60

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

En la sesión celebrada ayer por 
la Comisión Gestora de la Dipu
tación provincial fué presentada 
por su Presidente don Eustaquio 
Sanz T, Pasalodos, la siguiente 
moción:

«Ante los sucesos acaecidos en 
España con motivo de la insen
sata huelga revolucionaria pro
vocada por antipatriotas y se
cundada sin duda alguna por 
hombres engañados, esta Presi
dencia cree un deber hacer pú
blico, en el momento más solem
ne de su actuación, cual es el de 
la celebración de sus sesiones, 
su españolismo acendrado, su 
adhesión incondicional al Go
bierno y su gratitud a los insti
tutos armados, desde el Ejército 
hasta el último agente de Orden 
público, que no han regateado 
esfuerzos para restablecer la nor
malidad,

Pero esta adhesión y estos 
sentimientos yo quisiera que no 
quedasen encerrados dentro de 
los límites del Palacio provin
cial, sino que por el contrario, 
ya que sin duda alguna vibran 
en la mayor parte de los buenos 
españoles, tuviesen exterioriza
ción clara y espléndida en toda 
la provincia, y muy particular
mente en esta capital,

Al Ayuntamiento de esta capi
tal es a quien en realidad corres
pondería organizar el acto en esta 
ciudad, pero ya que ni siquiera 
ha lanzado la idea y estimando 
que el hacerlo es obligación de 
todo aquel que por patriota se 
tenga, me atrevo a someter a re
solución de la Excma, Comisión 
gestora la propuesta siguiente:

l,^’ Que se dirija oficio al ex
celentísimo señor Capitán gene
ral de esta región para rogarle 
autorice una manifestación pa
triótica en el momento oportuno, 
en la que todos aquellos que se 
llamen españoles puedan mostrar 
su adhesión a la actitud adoptada 
por el Gobierno durante estos 
sucesos,

2,° Que se remita copia de 
esta proposición a todas las or
ganizaciones económicas, socia
les y políticas que en los momen
tos críticos han apoyado la acti
tud del Gobierno, para que cola
boren al desarrollo de esta pro
puesta, haciéndolas presente que 
la Diputación desea vivamente 
que tomen parte activa todas 
ellas, designando las personas 
que puedan cooperar al mayor 
éxito de la misma,

3,‘’ Que al igual que se orga
niza en esta población una mani
festación pública a la que concu
rrirán todas las organizaciones 
antes dichas, perfectamente or

denadas con banderas y emble
mas, se celebren en todos los 
pueblos de la provincia actos si
milares, enviando a continua
ción de los mismos telegramas de 
adhesión a los excelentísimos se
ñores Capitán general y Goberna
dor civil de esta provincia, para 
que a su vez los eleven al Gobier
no central,

4,° Que se vea el medio eficaz 
de poder gratificar o al menos 
mostrar la gratitud a todos los 
elementos que, con riesgo de su 
vida, han contribuido a sofocar 
el movimiento revolucionario y 
en el caso de que exista abierta 
una suscripción, que la Diputa
ción contribuya a la misma con 
la cantidad de 1,000 pesetas.

Tal es la propuesta que el Pre
sidente de la Comisión gestora 
eleva a la misma para su superior 
conocimiento y solución,

Valladolid, 10 de Octubre de 
1934,-Firmado: Eustaquio Sanz.»

Nota importante, — Solicitada 
la correspondiente autorización 
para llevar a cabo la propuesta 
que antecede, se ha dispuesto por 
la Superioridad que la manifesta
ción proyectada quede en sus
penso hasta que se anuncie pú
blicamente y en este «Boletín 
Oficial» la celebración de la 
misma, -

Núm, 4,112

Bercero

Don Esteban García y García, 
Presidente accidental de la Co
misión de evaluación de utili
dades de la parte personal del 
repartimiento para el año 1935,

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan dere
cho a ser electores y por hallarse 
integrados en la respectiva lista 
o relación oportunamente publi
cada:

1,° La elección empezará a las 
diez y terminará a las doce del 
día 21 del presente mes, en el 
local Casa Consistorial, Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión,

2,° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que
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den lugar a confusión, será de 
tres.'

3," No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4,° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Bercero, 10 de Octubre de 
1934.—Esteban García.

Núm. 4.113

Bercero

Don Teodomiro de la Rosa de 
Fuentes, Presidente acciden
tal de la Comisión de evalua
ción de utilidades de la parte 
real del repartimiento para el 
año 1935.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan derecho 
a ser electores y por hallarse inte
grados en la respectiva lista o re
lación oportunamente publicada:

1 .® La elección empezará a las 
diez y terminará a las doce del 
día 21 del presente pies, en el 
local Casa Consistorial. Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión.

2 .® El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de cuatro 
contribuyentes vecinos y dos fo
rasteros.

3 .® No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .® Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro- 

cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Bercero, 10 de Octubre de 
1934.—Teodomiro de la Rosa.

Núm. 4.036

Cogeces del Monte

Formadas las listas cobratorias 
de edificios y solares de este tér
mino municipal, así como los re
partimientos de contribución te
rritorial, matrícula de industrial 
y padrones de automóviles, para 
el año de 1935, se hallan expues
tos al público, por término de 
ocho, diez y quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones per
tinentes.

Cogeces del Monte, 9 de Octu
bre de 1934. —El Alcalde, Eusto
quio Andrés.

Ñúm. 4.058

Hornillos

En el día 20 del actual, y horas 
de las diez, once y doce, tendrán 
lugar en esta Casa Consistorial 
las segundas subastas para el 
aprovechamiento de pastos, fruto 
de piñas y corta de pinos del 
monte «Tajón», de estos propios, 
con sujeción a los mismos tipos 
de ciento, ciento cincuenta y 
ochocientas ochenta pesetas, cua
renta céntimos, respectivamente, 
y a todas las demás condiciones 
que rigieron para las primeras, A

Hornillos, 8 de Octubre de 
1934. —El Alcalde, Honorato Gar
cía.

494

Núm. 3.900

Moral de la Reina

Formado el proyecto de modi
ficaciones al presupuesto del co
rriente ejercicio para la forma
ción del que con carácter ordina
rio ha de regir en el próximo año 
1935, juntamente con las certi
ficaciones y memorias a qué se 
refiere el artículo 296 del Estatu
to municipal, estarán expuestos 
al público dichos documentos en 
la Secretaría municipal, por tér
mino de ocho días, en que podrán 
ser examinados por cuantos lo 
deseen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes, podrán 
formular ante el Ayuntamiento 
cuantas reclamaciones u obser
vaciones estimen convenientes 

los contribuyentes o entidades 
interesadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente, a los efectos del 
artículo 5.® del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924, y para general 
conocimiento.

Moral de la Reina, 4 de Octu
bre de 1934.—El Alcalde, Fran
cisco Díez.

Núm. 4.008

Simancas’

Confeccionada la matrícula in
dustrial de este término munici
pal para el próximo ejercicio de 
1935, queda desde hoy expuesta 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por termino de 
diez días, a fin de que durante di
cho plazo, puedan los interesados 
examinaría y producir con moti
vo de la misma, cuantas reclama
ciones tengan por conveniente; 
en la inteligencia de que no po
drán ser atendidas las que se for
mulen fuera del expresado tér
mino.

Simancas, 9 de Octubre de 
1934.—El Alcalde, Pablo Sanz.

Igualmente y por el mismo 
término se halla expuesta en el 
Ayuntamiento de

Vega de Valdetronco.

Núm. 4.009

Simancas

Don Pablo Sanz, Alcalde cons
titucional de este término mu
nicipal.

Hago saber: Que hallándose 
confeccionados los Padrones o 
Matrícula del Impuesto de Paten
te nacional de circulación de au
tomóviles, que han de regir en el 
próximo ejercicio, comprensivos 
de los vehículos de motor mecá
nico de esta localidad que están 
sujetos a patente y de los que se 
hallan exentos en virtud de baja 
provisional o definitiva, por el 
presente se advierte a los intere
sados que durante quince días 
consecutivos del mes de Octubre 
del año en curso, estarán expues
tos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento a los efectos 
de reclamación con arreglo a lo 
dispuesto en el vigente Reglamen
to para la administración y co
branza de dicho impuesto.

Lo que se publica para general 
conocimiento de los interesados 
yen cumplimiento de las dispo
siciones vigentes sobre el referi
do impuesto.

Simancas, 8 de Octubre de 
1934.—Pablo Sanz.

Núm. 4.010

Urueña

Don Emilio Pérez-Minayo Rodrí
guez, Alcalde constitucional'de 
Urueña.

Hago saber: Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal para el 
próximo ejercicio 1935, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal por término de quince 
días, a fin de que pueda ser exa
minado por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo y quince 
días más, podrán presentarse an
te la Delegación de Hacienda, por 
los habitantes de este término 
municipal y demás entidades enu
meradas en el artículo 301 del Es
tatuto municipal, las reclamacio
nes que crean conveniente por 
los motivos expresados en el cita
do precepto legal.

Urueña, 7 de Octubre de 1934. 
Emilio Pérez-Minayo.

Núm. 4.047

Valdestillas
El día 15 de Octubre actual, a 

la hora de las once, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial la se
gunda subasta para el aprovecha
miento del fruto de piñas del 
monte «Alto o Capones», de es
tos propios, bajo el tipo de cua
tro mil ochocientas pesetas, en la 
misma forma y condiciones anun
ciadas para la primera, con fecha 
4 de Septiembre último, y con 
sujeción al modelo de proposi
ción que se insertó.

Valdestillas, 9 de Octubre de 
1934.—El Alcalde, Patricio Es
teban. 495

Núm. 4.048

Valdestillas
El día 15 de los corrientes, y 

hora de las doce, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial la se
gunda subasta para el aprovecha
miento del fruto de piñas del 
monte «Tamarizo», de estos pro
pios, bajo el tipo de setecientas 
cincuenta pesetas, en la misma 
forma y condiciones anunciada 
para la primera, con fecha 4 de 
Septiembre último, y con suje
ción al modelo de proposición 
que se insertó.

Valdestillas, 9 de Octubre de 
1934.— El Alcalde, Patricio Es
teban. 496

Núm. 4.002

Valdestillas
Formadas las listas cobratorias 

de urbana que han de regir duran
te el próximo año de 1935, se ha'
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llan expuestas al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, duran
te el cual pueden presentarse las 
reclamaciones que se consideren 
pertinentes,

Valdestillas, 8 de Octubre de 
1934, —El Alcalde, Patricio Es
teban.

Núm. 3.907

Villafuerte

Formadas las listas cobratorias 
de la contribución sobre edificios 
y solares de este pueblo, que han 
de regir durante el año de 1935, 
se hallan expuestas al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
por el plazo de ocho días, para 
que los contribuyentes puedan 
examinarías y presentar las re
clamaciones que estimen perti
nentes.

Villafuerte, 8 de Octubre de 
1934. — El Alcalde, Gaudencio 
Moras.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestas en los 
Ayuntamientos de

Almaraz de la Mota. 
Olivares de Duero. 
Padilla de Duero.
Villanueva la Condesa.

Núm. 4.055

Villagarcía de Campos

Formado el padrón del impues
to sobre vehículos automóviles 
de este término, para el año pró
ximo de 1935, se hallará de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, duran
te el plazo de quince días, a fin 
de que pueda ser examinado y 
presentar durante este plazo las 
reclamaciones que crean perti
nentes.

Villagarcía de Campos, 8 de 
Octubre de 1934. — El Alcalde, 
Florencio Gutiérrez.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Nava del Rey.

•llíNÍBISIÜia DE lUSIlCIII
Núm. 3.906

Don Carlos Díaz, de Aragüete, 
Abogado y Oficial de Sala de la 
Audiencia Territorial de Valla
dolid.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia dictada 
por la Sala de lo civil de esta Au

diencia, éñ los autos de que se 
hará mérito, es como sigue:

Encabezamiento.— Sentencia 
número 171:— En la ciudad de 
Valladolid, a veinticinco de Agos
to de mil novecientos treinta y 
cuatro; en los autos procedentes 
del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de 
esta capital, seguidos por doña 
Francisca Arranz Pérez, vecina 
de esta ciudad, representada por 
el Procurador don Juan del Cam
po Dívar, con don Hipólito Alva
rez de la Cruz, su marido, decla
rado rebelde, habiéndose entendi
do las diligencias con los estra
dos del Tribunal, sobre divorcio.

Parte dispositiva.— Fallamos: 
Que debemos declarar y declara
mos haber lugar a la separación 
de personas y bienes, sin disolu
ción del vínculo del matrimonio 
Hipólito Alvarez de la Cruz y 
Francisca Arranz Pérez, decla
rando culpable al primero y que
dando bajo la guarda de la se
gunda los tres hijos habidos de 
dicho matrimonio, sin perjuicio 
del derecho que regula el artícu
lo 2Ô de la Ley, con obligación, 
por parte del marido, de surni- 
nistrar alimentos a su mujer e 
hijos en la forma y cuantía que el 
Juez determine, condenándole ex
presamente al pago de costas.

Y una vez firme esta sentencia, 
cúmplase con lo dispuesto en el 
artículo 69 de la ley de Divorcio.

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva se insertará en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, por 
la rebeldía del demandado, lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos.- Joaquín Alvarez. — 
Eduardo Dívar. — Eduardo Pérez 
del Río. — Rubricados.

Cuya sentencia fué publicada 
en día de su fecha y notificada en 
el siguiente al Procurador de la 
parte personada, al Ministerio 
Fiscal y en los estrados del Tri
bunal.

Y para que tenga efecto lo acor
dado, y la presente certificación 
sea insertada en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, la expido 
y firmo en Valladolid, a ocho de 
Septiembre de mil novecientos 
treinta y cuatro. — Licenciado 
Carlos Díaz.

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm. 3.905

VALLADOLID. - AUDIENCIA

EDICTO

El señor Juez de instrucción 
del distrito de la Audiencia de 
esta ciudad y su partido, por 

providencia dictada en el día de 
hoy en el sumario instruido por 
el mismo bajo el número 201 dél 
corriente año, por sustracción de 
una bicicleta a don Luis Altola
guirre Estrada, marca «Lucifer», 
pintada de negro, con cubiertas 
Vergüeñán, blancas y muy an
chas, y con el guía de paseo; ha 
acordado llamar por medio de la 
presente a toda persona que ten
ga conocimiento del paradero de 
la misma a fin de que, en el tér
mino de diez días, comparezca 
ante este Juzgado a participarlo; 
bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Valladolid, 6 de Octubre de 
1934.-El Secretario, Alfredo Sua
rez Inclán.

Núm. 3.902

VALLADOLID.-PLAZA

Don Félix Buxó Martín, Juez de 
primera instancia del distrito 
de la Plaza de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

Hago saber: Que por auto de 
hoy, dictado a instancia del pro
curador don Ignacio Blanco Mar
tín, en nombre y representación 
de don David Guerras Ortega, 
comerciante, domiciliado en esta 
plaza, se ha tenido por solicitada 
la declaración de estado de sus
pensión de pagos de dicho comer
ciante, habiéndose nombrado in< 
terventor de todas las operacio
nes del mismo a don Jesús Mar
tín, vecino de esta ciudad y acreer 
dor de aquélla.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo cuarto de la ley de vein
tiséis de Julio de mil novecientos 
veintidós.

Dado en Valladolid, a ocho de 
Octubre de mil novecientos trein
ta y cuatro. —Félix Buxó.—El Se
cretario, Toribio Díez.
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Núm. 4.030

CIUDAD RODRIGO

EDICTO

Don Miguel Cid Sánchez, Juez de 
primera instancia accidental de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto hago 
saber que en este Juzgado se tra
mita expediente sobre declaración 
de herederos abintestato de doña 
Agustina Manuela Sánchez Mar
tín, natural y vecina de Serradilla 
del Arroyo, de este partido, fa
llecida en estado de soltera, en 
Valladolid, donde se hallaba ac

cidentalmente, él veintisiete de 
Julio último, sin otorgar testa
mento y sin dejar descendientes 
ni ascendientes de clase alguna, 
calculándose el caudal heredita
rio en 5.000 pesetas; habiendo re
clamado la herencia o solicitado 
la declaración de herederos sus 
hermanos de doble vínculo, pa
rientes en segundo grado, don 
Inocencio Alfredo, doña Ignacia 
y doña María Antonia Sánchez 
Martín, vecinos de Serradilla del 
Arroyo.

Lo que se anuncia al público y 
se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho, para que 
comparezcan ante este Juzgado a 
reclamarlo dentro del plazo de 
treinta días, a contar de la inser
ción del presente en los periódi
cos oficiales.

Dado, en Ciudad Rodrigo, a 
seis de Septiembre de mil nove
cientos treinta y cuatro.—Miguel 
Cid. —El Secretario, Licenciado, 
Ramón Hernández Ruiz.

498

Núm. 4.028

VALORIA LA BUENA

CÉDULA DE CITACIÓN

Nieto Pérez, Pablo; casado, 
mayor de edad, vecino última
mente de Cabezón de Pisuerga, 
(Valladolid); comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzga
do de instrucción de Valoria la 
Buena para recibirle declaración 
en aquélla, instruida en este Juz
gado por estafa y falsedad; bajo 
apercibimiento que, de no verifi
carlo, le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Valoria la Buena, 8 de Septiem
bre de 1934.—Angel de Aldecoa.

nnuncios no oficirus
SUBASTA NOTARIAL

Se celebrará en la Notaría del 
señor Ruiz de Huidobro (Mendi
zábal, 4), a las once horas del 
día 2 de Noviembre próximo, 
para vender 16 fincas rústicas si
tas en término de Peñaflor, distri
to de Mota del Marqués.

El tipo de subasta es de 2.360 
pesetas.

En la Notaría están de mani
fiesto el título de propiedad y el 
pliego de condiciones.
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